
  

MobIA O 

AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A. 

Guayaquil, 16 de Junio del 2017 

Señor Ingeniero 

FERNANDO MIGUEL AYALA GUILLEN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A. celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma, para un periodo de cinco 

años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las demás atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura 

pública de constitución de la compañía AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A., 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Dr. Fiero Aycart 

Vincenzini, el 7 de Agosto del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 07 de Octubre del 2003. 

Atentamente, 

VS, 
a 

SECRETARIO 

FERNANDO MIGUEL AYALA GUILLEN, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0904937380 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil.- ACEPTO el cargo de Gerente General de la compañía AGRICOLA 

Y JARDINERIA BORITA S.A., que se me confiere según nombramiento 

precedente.- Guayaquil 16 de Junio del 2017, 

Ss 
FERNANDO MIGUELMAYALA GUILLEN 

GERENTE GENERAL 

  

 



A p Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:26.927 

so FECHA DE REPERTORIO:21/jun/2017 
os HORA DE REPERTORIO:11:51 
  

-- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
“+ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . ys 

1. Con: fecha veintiuno de Junio del dos-mil diecisiete queda inscrito el 

> presente Nombramiento. de: Gerente General, de la Compañía 
AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A., a favor de FERNANDO 
MIGUEL AYALA GUILLEN, de fojas 26. 543 a 26. 545, Registro de 
Nombr amientos número 7. 203. - 
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ORDEN: 26937 ' .* 
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urillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL : 
DELEGADA S 

Guayaquil, 23 de junio de 2017 

REVISADO PoR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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